
TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
PUEBLO NUEVO TRANSNEWTOWN S.A. 

  
Babahoyo, 07 de Junio del 2017. 

Señor 

IVAN ERNESTO PINE RONQUILLO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que el contrato de 

constitución de la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
PUEBLO NUEVO TRANSNEWTOWN S.A., celebrada el día 07 de Junio 

+ + del 2017, los accionistas, resuelven designarlo para desempeñar el 
Z / Cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el período de cinco 

'; años, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y 

| el estatuto social. 

          

' 

— > En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación Legal, Judicial y 
== Extrajudicial de la compañía de manera individual. 

— si La compañia TRANSPORTE DE CARGA PESADA PUEBLO NUEVO 
== 355 TRANSNEWTOWN 6S.A., se constituyó el 07 de Junio 2017 
==] 2 $5  , ante la abogada Wendy María Vera Ríos, Notaria Trigésima Séptima 

==. o del Cantón Guayaquil. 
Eb 

z 2 Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 
- g atentamente. 

Dicmiel tee 
RIOFRIO SALAS DANIEL MIGUEL 

Accionista Fundador 

Babahoyo.- 07 de Junio del 2017. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA PUEBLO NUEVO TRANSNEWTOWN S.A., para el 
cual he sido elegido. - 

   IVAN ERNESTO P 

C.1. No. 0912163920 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

QUILLO                                 
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[TRÁMITE NÚMERO: 731 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN BABAHOYO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

+4 UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

41 523 

25/07/2017 

79 

  

    
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE DE CARGA PESADA PUEBLO NUEVO 

TRANSNEWTOWN S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: PINE RONQUILLO IVAN ERNESTO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 0912163920 

CARGO: GERENTE GENERAL 

5 AÑOS 
  

PERIODO(Años): 

      

2. DATOS ADICIONALES: 
  

L NO ARLICA 

  

  

  

  

   POS QUE SE 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA LA INVALIDA: LOS CAMP 

VALIBEZ DEL PROCESO DENNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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TAMY Nur LEON CEVALLOS 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ 

ps 
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Ge 

FEGHA DE EMISIÓN: BABAHOYO, A 2 SPEARS DE JULIO DE 2017 
q o O 

As 

Le      E 6 
ho m5 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 10 DEAGOSTO 152.N RUCAURTE PISO 2 
AF ade 
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